
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3945 ANUNCIO de 30 de junio de 2010, sobre no-
tificación de Resoluciones por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

Providencia de 30 de junio de 2010, del Instruc-
tor de los expedientes sancionadores en materia de
transportes que se relacionan, sobre notificación de
Resoluciones en materia de infracciones adminis-
trativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre
notificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones formuladas con ocasión de los expedien-
tes que les han sido instruidos por este Cabildo por
infracción administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan
la vía administrativa, podrán los interesados interpo-
ner recurso de alzada, previsto en el artículo 107 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y artº. 22 del Reglamen-
to Orgánico del Cabildo, ante el Ilmo. Sr. Presiden-
te del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día de la publicación
de la presente Resolución, sin perjuicio de que pue-
dan utilizar cualquier otra acción o recurso que esti-
men procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recur-
so de alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el im-
porte de la sanción deberá ser ingresado mediante do-
cumento de pago que se le entregará en el Servicio
de Transportes de este Cabildo, por los medios de pa-
go y dentro del período que se establece en el mis-
mo, de conformidad con el artículo 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la eficacia de la presente resolución que-
dará en suspenso, al amparo del artículo 21.2 del
Real Decreto 1398/1993, y el plazo de ingreso se de-
terminará en la liquidación que se emita, una vez re-
suelto el recurso de referencia. 

1. TITULAR: de la Cruz Pérez, Domingo José; Nº
EXPTE.: TF-40102-O-2010; POBLACIÓN: La Laguna;
MATRÍCULA: 5380-CBF; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9
LOTCC; artículos 41, 109 , 107.1.e), 123 y 197.1.9, en re-
lación con el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte público discrecional de viajeros en vehícu-
los de hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

2. TITULAR: Galván Gorrín, Domingo Luis; Nº
EXPTE.: TF-41181-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 2948-BMK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 104.1.9 LOTCC; artícu-
los 41, 109 y 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artículos 108.i), 109 LOTCC y artícu-
los 201.1.i), 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros (pre-
cintado del vehículo por un período de seis meses); HECHO
INFRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo pesado, careciendo de autorización.

3. TITULAR: Lassen Cornelia; Nº EXPTE.: TF-41401-
O-2009; POBLACIÓN: Puerto de la Cruz; MATRÍCULA:
1459-GKW; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; ar-
tículos 41, 109 , 107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con
el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

4. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41439-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4148-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 105.29.5
y 107.1.r) LOTCC; artículos 1.1 y 14.1 Decreto 125/1995
(BOC de 19.6); PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.d) LOTCC; CUANTÍA: 1.000,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de jeep safa-
ri, circulando con vehículos formando caravanas de me-
nos de tres unidades o mas de diez vehículos.

5. TITULAR: Hermanos Agudelo Restrepo, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41459-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 0780-GFJ; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 105.19 LOTCC; artº. 198.19 ROTT;
artº. 1 O. FOM 3399/2002, de 20.12 (BOE de 9.1.03); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías con vehículo conducido por conductor de
un país tercero (no de la UE), careciendo del correspon-
diente certificado.
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6. TITULAR: Dist. El Desierto Tfe. Sur, S.L.; Nº
EXPTE.: TF-41463-O-2009; POBLACIÓN: Granadilla de
Abona; MATRÍCULA: TF-0081-CC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con
el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en re-
lación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías en
vehículo ligero, careciendo de autorización.

7. TITULAR: Cabrera Rodríguez, José Ramón; Nº
EXPTE.: TF-41492-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 8822-DFB; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.19 LOTCC; artº. 197.19 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y
artº. 201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo de hasta 3,5 tm de
mma con un exceso de peso sobre la misma superior al
44%.

8. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41494-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4252-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en
relación con el artº. 104.26.1 LOTCC; artº. 2 Decreto
125/1995; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar la actividad de alqui-
ler de Jeep Safari, careciendo de autorización.

9. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41495-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
4098-CTZ; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en
relación con el artº. 104.26.1 LOTCC; artº. 2 Decreto
125/1995; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f)
LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 eu-
ros; HECHO INFRACTOR: realizar la actividad de alqui-
ler de Jeep Safari, careciendo de autorización.

10. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41506-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4125-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

11. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41507-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4194-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

12. TITULAR: Gerberan Tenerife, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-41544-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: TF-1813-BC; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 104.19 LOTCC; artº. 197.19 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº.
201.1.h) ROTT; CUANTÍA: 3.301,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte privado complementa-
rio de mercancías en vehículo de hasta 3,5 tm de mma con
un exceso de peso sobre la misma superior al 33%.

13. TITULAR: Rosie, Lorna Joy; Nº EXPTE.: TF-
41563-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
3305-DVC; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a),
82 y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; ar-
tículos 41, 109 , 107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con
el artº. 198.31 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de
hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

14. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41571-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4194-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con
el artº. 104.26.1 LOTCC; artº. 2 Decreto 125/1995; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de Jeep Sa-
fari, careciendo de autorización.

15. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41584-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4252-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con
el artº. 104.26.1 LOTCC; artº. 2 Decreto 125/1995; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de Jeep Sa-
fari, careciendo de autorización.

16. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41601-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4189-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

17. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41648-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4189-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con
el artº. 104.26.1 LOTCC; artº. 2, Decreto 125/1995; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de Jeep Sa-
fari, careciendo de autorización.

18. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41651-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4125-CTZ;
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PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

19. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41652-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4194-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

20. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41653-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4263-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 105.30, en relación con
el artº. 104.26.1 LOTCC; artº. 2 Decreto 125/1995; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de alquiler de Jeep Sa-
fari, careciendo de autorización.

21. TITULAR: Rayco Tavío, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41661-
O-2009; POBLACIÓN: Granadilla de Abona; MATRÍCU-
LA: 5813-DMK; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 104.19
LOTCC; artº. 197.19 ROTT; artº. 55 LOTT; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y artº. 201.1.h) ROTT;
CUANTÍA: 4.406,00 euros; HECHO INFRACTOR: re-
alizar un transporte discrecional de mercancías en vehí-
culo de más de 20 tm con un exceso de peso sobre la mma
superior al 32%.

22. TITULAR: Rayco Tavío, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41664-O-2009; POBLACIÓN: Granadilla de Abona;
MATRÍCULA: 5813-DMK; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artículos 12.a), 60.1 y 104.1.9 LOTCC; artículos
41, 109 y 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artículos 108.i), 109 LOTCC y
artículos 201.1.i), 201.2 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00
euros (precintado del vehículo por un período de seis
meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico de mercancías en vehículo pesado, careciendo de
autorización.

23. TITULAR: Navarro Torres, Leonardo; Nº EXPTE.:
TF-41676-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: 7788-DPT; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 60.1 y 105.30, en relación con el artº.
104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 y 198.31, en relación
con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

24. TITULAR: Bazar Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: TF-
41693-O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA:
5910-FSD; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1
y 105.30, en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artícu-
los 41, 109 y 198.31, en relación con el artº. 197.1.9
ROTT; Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

25. TITULAR: Tina Trading, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41707-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 4155-CTZ;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

26. TITULAR: Alquitranes del Sur, S.L. Unipersonal;
Nº EXPTE.: TF-41708-O-2009; POBLACIÓN: Arona;
MATRÍCULA: 2177-DDK; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 12.a), 65.2 y 105.13 LOTCC; artículos 41, 158
y 198.13 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA: 1.001,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transpor-
te privado complementario en vehículo pesado, carecien-
do de autorización.

27. TITULAR: Malledo Delgado, Miguel Adrián; Nº
EXPTE.: TF-41763-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 4059-CPF; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30, en relación con
el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109 , 107.1.e), 123
y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículos de hasta 9 plazas, careciendo de autorización.

28. TITULAR: Ztalociv, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41768-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: TF-2197-
BS; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 12.a), 60.1 y 104.1.9
LOTCC; artículos 41, 109 y 197.1.9 ROTT; Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.i), 109
LOTCC y artículos 201.1.i), 201.2 ROTT; CUANTÍA:
4.601,00 euros (precintado del vehículo por un período de
seis meses); HECHO INFRACTOR: realizar transporte pú-
blico de mercancías en vehículo pesado, careciendo de au-
torización.

29. TITULAR: Morales Quintero, Miguel Ángel; Nº
EXPTE.: TF-41770-O-2009; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 9770-FZM; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artículos 105.21, 107.1.s) LOTCC; artículos
84.1.a), 125 y 198.21 ROTT; PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT; CUANTÍA:
1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de
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servicios iniciados en término municipal distinto al que co-
rresponde la licencia de transporte urbano.

30. TITULAR: Rania Chops, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41800-
O-2009; POBLACIÓN: Adeje; MATRÍCULA: 7363-FTS;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 82 y 105.30
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109,
107.1.e), 123 y 197.1.9, en relación con el artº. 198.31 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y
artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público discrecio-
nal de viajeros en vehículos de hasta 9 plazas, carecien-
do de autorización.

31. TITULAR: Repostería la Flor de Canarias, S.L.U.;
Nº EXPTE.: TF-41850-O-2009; POBLACIÓN: La Lagu-
na; MATRÍCULA: TF-2043-AZ; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 105.19 LOTCC; artº. 198.19 ROTT; artº. 1 O. FOM
3399/2002, de 20.12 (BOE de 9.1.03); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº. 201.1.e) ROTT;
CUANTÍA: 1.001,00 euros; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte privado complementario de mercancías con
vehículo conducido por conductor de un país tercero (no de
la UE), careciendo del correspondiente certificado.

32. TITULAR: Distribuciones Cárnicas de Tenerife
Sierra, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41851-O-2009; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 8870-FFP;
PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 12.a), 60.1 y 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 LOTCC; artículos 41, 109
y 198.31, en relación con el artº. 197.1.9 ROTT; Decreto
6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC
y artº. 201.1.f) ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías en vehículo ligero, careciendo de autorización.

33. TITULAR: Distribuciones Cárnicas de Tenerife
Sierra, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41852-O-2009; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: 8870-FFP;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.4 LOTT, artº.
197.26.4 ROTT, anexos 2 y 3 ATP, D.A. 2ª LOTCC; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT y artº.
201.1.g) ROTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: transportar productos que necesiten regula-
ción de temperatura durante el transporte, a una tempera-
tura distinta de la exigida durante el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2010.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.
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